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San Cristóbal-Bolívar, doce (12) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
 

Tipo de Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 13 620 40 89 001 2021 00028 00 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado Karina Patricia Almanza Atencio 

Auto No. A/INT 17-2021 

Asunto Liquidación de Crédito 

 

Procede el despacho a pronunciarse de la liquidación adicional del crédito presentado 
por la parte demandante a través del correo institucional del juzgado en fecha veintiuno 
(21) de octubre de (2021), donde presenta liquidación de crédito por el capital contenido 
en los pagarés No. 012606100002974, No.012606100003010 y No.012606100003022, 
liquidaciones que fueron fijada en lista en fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Que vencido el término de traslado de la liquidación adicional del crédito presentado por 
la parte demandante de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del C.G.P., y no 
habiendo sido objetada dicha liquidación por la parte demandada, el juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

CUESTIÓN ÚNICA: Apruébese la anterior liquidación adicional del crédito practicada 
por la parte demandante, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este 
auto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

Juez. 
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